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; MONEYFAST S.A. 
  

i Expediente No. 118917 

Guayaquil, Enero 27 del 2015 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad. : 

De mis consideraciones: 

4 

Cumplo en adjuntar los siguientes documentos de la socia extranjera: AÑO 2014 

EVERGLADES HOUSING DEVELOPMENT LLC.: 

1- Nómina de socios o accionistas de EVERGLADES HOUSING DEVELOPMENT LLC. que a su vez 

es socia o accionista de MONEYFAST S.A., debidamente firmada por la Dra. Lilia Salazar 

Chiriboga, Apoderada local y certificada ante Notario. : 

2- Copia certificada ante Notario ecuatoriano sobre el Certificado de existencia legal de 

EVERGLADES HOUSING DEVELOPMENT LLC. otorgado por el Departamento de Estado de 

Florida, debidamente apostillado. 

E 

3.- Copia del poder general otorgado por EVERGLADES HOUSING DEVELOPMENT LLC. a favor 

de la Dra. Lilia Salazar Chiriboga, apostillado y certificado ante Notario. 

4.- Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de votación de la Dra. Lilia Salazar Chiriboga, 
1 

apoderada local. 

5. Copia de la cédula de ciudadanía y certificado de la votación de la suscrita Gerente General y 

como tal representante legal de MONEYFAST S.A, 

4 

Atentamente, 

ING. MARIA OLGA CHALELA SAENZ DE VALLARINO 

GERENTE GENERAL 
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Superintendengia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: — vwww.superclas.gob.ec 

Fecha: 

27IJAN/2015 14:40:56 Usy: Feanorog 

A 
Rernitente: — No. Trámite: 2906 | 0] Q 

MARIA CHALELA SAENZ 

        

  

                 

  

      
  

  

      

Expediente: 

RUC: 0992400366001 
Razón social: AAA A 
MONEYFAST S.A. 

SubTipo tramite: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

Asunto: 

DOCUMENTACION DE COMPAÑÍAS 
EXTRANJERAS 

evise el estado de su tramite por INTERNET 50 
Digitando No de trámite año y verificador = | 
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